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previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 27 de abril de 1983,

Vengo en indultar a José Luis Vidal Frígola del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le 
fue impuesta en la expresada sentencia.

Dado en Madrid a 27 de abril de 1983.

JUAN CARLOS R.'

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

24516 REAL DECRETO 2469/1983, de 27 de abril, por el 
que se indulta parcialmente a Demetrio Viejo de 
las Heras.

Visto el expediente de indulto de Demetrio Viejo de las He- 
ras, condenado por la Audiencia Provincial de Palencia, en 
sentencia de 23 de julio de 1980, como autor de un delito de 
robo, a la pena de cinco años, cuatro meses y veintiún días 

.de prisión menor, y como autor de un delito de tenencia ilícita 
de armas a la pena de cuatro años, dos meses y un día de 
prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gra
cia de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 27 de abril de 1983,

Vengo en indultar a Demetrio Viejo de las Heras de la mi
tad de la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión 
menor impuesta en la referida sentencia.

Dado en Madrid a 27 de abril de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro dr Justicia,
FERNANDO Li.DtsMA BARI RET

24517 REAL DECRETO 2470/1983, de 27 de abril, por el 
que se indulta parcialmente a Jorge Rufino Díaz 
Llaneza.

Visto el expediente de indulto de Jorge Rufino Díaz Llaneza, 
condenado por la Audiencia Provinciai de Madrid, en senten
cia de 26 de enero de 1978, como autor de un delito contra la 
salud pública, a la pena de seis años y un día de prisión ma
yor y multa de 20.000 pesetas, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gra
cia de indulto y el Decreto de 22 de abril de 1938;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 27 de abril de 1983,

Vengo en indultar a Jorge Rufino Díaz Llaneza de un año 
de la expresada pena privativa de libertad impuesta.

Dado en Madrid a 27 de abril de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministjo de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

24518 REAL DECRETO 2471/1983, de 15 de junio, por el 
que se indulta a Carlos Gutiérrez Mora.

Visto el expediente de indulto de Carlos Gutiérrez Mora, 
condenado por la Audiencia Provincial de Sevilla, en sentencia 
de 27 de septiembre de 1982, como autor de un delito de robo, 
a la pena de cuatro años, dos meses y un dia de presidio menor, 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos, '

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia 
de indulto y el Decreto de 22 de abril de 1938,

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y orevia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 
de junio de 1983;

Vengo en indultar a Carlos Gutiérrez Mora, de dos años del 
resto de la pena que le queda por cumplir y que le fue impuesta 
en la expresada sentencia.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARI RET

24519 REAL DECRETO 2472/1983, de 15 de junio, por el 
que se indulta parcialmente a Francisco López Gar
cía.

Visto el expediente de indulto de Francisco López García, 
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, 9i) sentencia 
de 15 de julio de 1982, como autor de un delito continuado de 
falsedad en documento mercantil, como medio para cometer un 
delito de estafa, a la pena de once años, cuatro meses y un día 
de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos,

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia 
de indulto y el Decreto de 22 de abril de 1938,

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal 
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 
de junio de 1983;

Vengo en indultar a Francisco López García, de una cuarta 
parte de la expresada pena privativa de libertad impuesta.

Dado en Madrid a 15 de junio.de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARI RET

24520 REAL DECRETO 2473/1983, de 15 de junio, por el 
que se indulta parcialmente a Emilio Alvarez Ruiz.

Visto el expediente de indulto de Emilio Alvarez Ruiz, in
coado en virtud de exposición elevada a! Gobierno, al amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del articulo segundo 
del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Cuenca, que 
en sentencia de 11 de febrero de 1983 le condenó, como autor 
de un delito de utilización ilegítima de vehículo de motor 
ajeno, a la pena de seis meses de aVresto mayor, y de un delito 
de conducción ilegal, a la multa de 30.000 pesetas; de otro 
delito continuado de robo, a la pena de cuatro aros, dos meses 
y un día de presidio menor, y de un delito de hurto, a la 
pena de cuatro meses y un dia de arresto mayor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia 
de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938,

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 15 de junio de 1983,

Vengo en indultar a Emilio Alvarez Ruiz, conmutando la 
pena de cuatro años, dos meses y un día de presidio menor 
por la de dos años de igual presidio.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministrj de Justicia 

FERNANDO LEDESMA BARTRET

24521 REAL DECRETO 2474/1983, de 15 de junio, por el 
que se indulta parcialmente a Rafael Arias Ferra- 
gut y a Eduardo García Albela.

Visto el expediente de indulto de Rafael Arias Ferragut y 
Eduardo García Albela, incoado en virtud de exposición eleva
da al Gobierno, al amparo de lo establecido en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Código Penal, por la Audiencia 
Provincial de Barcelona, que en sentencia - e 10 de septiembre 
de 1982 les condenó, como autores de un delito de hurto, a la 
pena de diez años y un día de presidio mayor, para el primero, 
y de cuatro años dos meses v un día de prisión menor para 
el segundo, y teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rren en ios hechos:

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia 
de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 15 de junio de 1983,

Vengo en indultar a Rafael Arias Ferragut y Eduardo García 
Albela, conmutando las expresadas penas privativas de úber- 
tad por las de cuatro años de presidio menor y tres años de 
igual presidio, respectivamente.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARI RET

24522 REAL DECRETO 2475/1983. de 22 de junio, por el 
que se indulta parcialmente a Cruz Llerena Gómez.

Visto el expediente de indulto de Cruz Llerena Gómez, con
denado por la Audiencia Provincial de Badajoz, en sentencia 
de 30 de noviembre de 1978, como autor de un delito de asesi-


